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coNTRAro DE PnEsrecróru ot se¡vlctos pnorEsroNAtEs euE cETEBRAN poR UNA paRfE Er. rNsTrTuTo MUNtctpAt DE

PENstoNEs, a eutEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ "et r¡¡smwo". REPRESENTADo EN ESIE AcIo poR Er tNG.
JUAN aNfoNto coNzÁ[Ez vLtAsEñoR. EN su caRÁcTER oE DtREcToR. y poR ra orRA paRrE Er DR. caRros ENRreuE
cARcía MENDoZA. eurEN EN ro sucEstvo s¡ te orxo¡u,¡rnÁ'E[ pRorEstoNtslA"; y AcfuANDo DE MANERA
CONJUNTA SE I.¡S O¡HOITiTII.¡INÁ 'tAS PARIES", LAS CUATES SE SUJETAN ATTENOR DE I.AS SIGUIENTE§ DECTARACIONES
v crÁusurls:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "ET INSTIfUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Admin¡slroc¡ón Públ¡co Munic¡pol, con personolidod

iurÍdico y poir¡monio prop¡o, creodo med¡onte Decrero No.874€&10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en ¡o ocluol¡dod se r¡ge por lo dispueslo en lo Ley

del lnstiluto Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO eOHZÁltZ VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnslilulo
Mun¡cipol de Pens¡ones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el UC.

MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones ¡X y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnst¡futo
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZAtEz VlLLASEÑOR, en su corócter de D¡rector, tiene los

focullodes poro representor ol lnst¡tuto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
func¡onom¡ento del Orgon¡smo.

1.4. Que "El, INSIIIUÍO" tiene por objelo olorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osÍ como los del prop¡o

lnstilufo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle RÍo Seno #l 100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celébro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y folol opego o lo
esloblec¡do en el Cód¡go Civil del Esfodo de Chihuohuo como Ley suple'torio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnsiituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod conlrolor los serv¡cios profes¡onoles ¡ndependientes de un médico con lo especiolidod
de CIRUGíA O¡¡COIóO|C¡ (ADUIIOS), med¡onfe el pogo de honororios que mós odelonle quedon
espec¡ficodos en los clóusulos del presen'te instrumento por codo servic¡o que presle.

II. DECI.ARA "EL PROTESIONISTA'':

ll.l. Que és uno persono fÍsico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
r

conlrolor y obligorse juíd¡comenle, ocredifondo su perso nol¡dod con Cédulo Profesionol ó229651.

col{rr^ro Dc rr¡irAcró¡ oE iEtvtctos ?tottstor{ar¡s llltt-c?s-§a-la-2026.
crrt!¡ADo ?o¡ EL lt{slllu¡o tu¡üct?a! oE tfl{§toNEs y E! Dt. c^fl.os Er{¡rout GAnclA ENDoza. ELol DE tNE¡o Dt 202¿.
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11.2. Que cuento con Cédu¡o de Espec¡ol¡dod No. 12E80013

11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyenles es

GAMC8303239t2

11.4. Que señolo como domic¡lio poro oír y rec¡bir lodo tipo de nol¡ficociones y documenlos reloc¡onodos con el

cumplimento y ejecución objelo del presente controto, el ubicodo en Av. Iomós Volles Vlvor ó600,

comullorlo 910, frocc. los Hoc¡endos, 31216 Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroesfructuro, conoc¡mientos y copoc¡dod requeridos poro lo prestoción del sérv¡cio

objeto del presenle controlo, lo que le permile goronl¡zor o "Et lNslfftÍO" el cumplim¡enlo de los

ob¡igoc¡ones conlroídos en el presenle.

ll.¿. Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el contenido de esle conlroto y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osícomo lomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo
esloblecido en el mismo. osí como con lo demós normotividod que corespondo.

III. DECI.ARAN 'TAS PARTES"

lll.l - Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se osienton y mon¡f¡eslon
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente conlrofo de
conform¡dod con lo dispuesfo en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Cód¡go C¡vil del Esfodo
de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

c[ÁusurAs

PRII ERA- - OBJEIO. "Et FROIESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomientos que mós delonfe se esloblecen, los servicios de CIRUGíA ONCOTóGICA (ADUI,IOS), o todos los
personos que 'EL INSIITUIO" des¡gne porq ello, en los lérminos y cond¡ciones de este ¡nslrumenlo, med¡onte el pogo
de los honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. 'Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier serv¡cio prestodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; sin d¡scrim¡noción por molivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico, derechohobiencio, ofil¡oción o podec¡mienlo preexistenle, y se reol¡zoró de
conform¡dod con lo siguienle:

A. "El PRO;ESIONISTA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohobiencio o

Oforgorles occeso y dispon¡b¡lidod poro los servicios ofertodos, en sus propios ¡nstolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con 'EL lNSTfIt TO".

b. Dir¡g¡rse o los mismos en todo momenlo con respelo y dignidod

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod o

co¡¡¡raro Dt ?tÉstactóN oE sEtvtc¡os ttotEstoNAtEs ¡M?E-c?i-sa-l/t.202ó,
cEult^Do ?ot E! ri¡smu¡o ttu tcttat oE taNstoNEs y ¡L Dt. cAtl,os ENtieüt GAtcfa n¡NDora. ELol DE ¡NEto Dt aEó.
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c. Cuidor que los serv¡cios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.
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e Dorle o conocer su identidod y grado de preporoc¡ón, osícomo de lo persono responsoble de¡ equipo que
en su coso eslé ulilizondo-

l. Sol¡cilor en codo consulto, lo orden de serv¡cios subrogodos emitido por "EL ¡NSIlTt IO".

g. lnformole en formo comprens¡ble lo relofivo o su podecimienlo, los mélodos, d¡ognósticos y sus riesgos,
beneficios, ollernol¡vos, osí como los med¡dos léropéut¡cos que se requieron.

h. No someterlo o n¡ngún proced¡miento diognóstico o feropéul¡co, sin ser informodo prec¡somente de sus

riesgos, benef¡c¡os y olternolivos. Asimismo, permil¡r que port¡cipe en los decis¡ones reloc¡onodos con su

lrotom¡enlo y el diognos'lico de su podecimiento.

L lnformorle que podró solic¡tor otros opiniones sobre su podecim¡enlo.

i. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos teropéut¡cos.

Poro toles efectos, "l,AS PARIES" se obligon o esloblecer meconismos de segu¡m¡ento y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comelido duronle lo prestoción de los servicios, seró sqncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbilroje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesiiones de lo comis¡ón locol, liberondo de
lodo responsobil¡dod poro foles efeclos o "EI lN§ffTUTO".

B. "Et PROFESIONISrA" ejerceró sus servicios de monero independien'te, de conformidod con lo siguiente:

k. Hocer registros en el Exped¡enle Clín¡co en lodo ocfo de olención médico, lonlo o n¡vel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Of¡ciol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Expediente Clín¡co Eleclrón¡co.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡c¡oles Mexiconos y demós normol¡vidod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescr¡oción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "EL lNSTlTUfO".

n. En los cosos de olenc¡ón médico hosp¡folor¡o, e¡ médico ocudkó o prestor lo otención en el hospilol en
donde "EI lNSnIUfO" hoyo ¡ndicodo el ¡ntemom¡ento.

Cuondo el responsoble de lo otenc¡ón médico en el servic¡o de urgencios de "EL lNSIrUTO" lo requ¡ero, "EL

PROFESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción méd¡co, duronte su lurno de guordio.

p. Respelor los reglomenlos ¡nlernos de codo hospifol.

La consullo extemo se reolizoró en díos y horor¡os ob¡ertos, bojo prev¡o cilo, m¡smos que
modificobles s¡n un ocuerdo previo con "EL lNSTrUTO"

coxn^ro Da rr¡s¡ cróll Df satvlctos ?tot¡stox^us tt?E-c?§-s^-1a.2026.
cELElrADo rot Et [ls¡TlrTo tuNtct?al DE ?¡ttstoNEs y E[ on. carloi EN$QüE GAtciA ntNooz . Et ot ot E¡E¡o DE 202ó.

o
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m. Atención ord¡norio o n¡ve¡ de consultor¡o y dé hosp¡lol, y el cumpl¡miento cobol de los guordios poro
coberluro de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'El, INSÍITUIO"
codo oño en conjunlo con los médicos por espec¡ol¡dod. x
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Los ¡nlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con 'El
rNsfruro".

3. 'Et PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con coneión o ¡nlernet, ¡mpresoro y
consumibles poro el uso del Sisiemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud de 'EL lNSffll[O".

t. 'Et PROFESIONI§IA' olimentoro el Sislemo de Geslión de lnfomoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relolivos o cilos, expedienles elecfrónicos y qcceso o med¡comenlos y loborolorios.

u. "EL PROFESIONISÍA" entregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de seN¡cios que conespondon
según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'EL lNSIIIrIO" se obligo con 'E[ PROFESIONI§lA' o proporcionor lo sigu¡enle:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elSisiemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odm¡n¡stroción del S¡slemo de Geslión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presioc¡ón del servicio.

TERCERA. - LUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por 'EL PROFESIONISTA" en los inslolociones
ub¡codos en Ay- Tomós volles vlvor #ó500, consullorlo gl0, Plozo los Hoclendos, 312ló Chlhuohuo, Chihuohuo y/o
en los instolociones que "EI INSTÍTUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESTACIó]{. "tt t¡SnUrO', por el servicio o que se refieren los clóusulos onler¡ores, se obt¡go o
pogor o 'E[ PROtESIONISIA", en concepto de honororios, los serv¡cios que se descr¡ben en el tobulodor siguienle,
cons¡derondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último del mes, previq recepción de lo
focturo que cumplo los requ¡s¡tos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones, con domicilio en
Colle R¡o Seno, No. ll0O Col. Alftedo Chóvez de eslo ciudod C.P.31414, con Regislro Federol de Conlrib ntes
IMP€3082'SM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se

dío hóbil inmediolo siguienle
coNtt^To oE ?¡EsTAcróN Dr sE¡vtctos p¡ortstoNA!¡s t ?E-c?s-sa-r/r-202¿.

crlraraDo ?or EL rNs¡TUto rur{rct?Ar oE ?E¡tito¡ts y Et o¡. ca¡los E¡¡reuE G^tcf^ r E¡oora, Etor DE aN¡ro DE

sERvtctos/Esf uDtos ¡s¡¡círtcos\ PRECIO UNITARIO

CONSULTA $500.00

VISITA A HOSPIIAL
$500.00 DEL lo At r0"
DrA. $400.00
SUBSECUENTES

\TERAPIA INTENSIVA

$500.@ DEL r" AL r0"
DrA. $400.00
SUBSECUENTES

Los trotom¡enfos y/o procedimientos derivodos de cosos médicos complicodos, olípicos o de evolución no
previslo, que impl¡quen gos'fos odicionoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirección Med¡co,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Superv¡sión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigente.

'tu2. ,!b &l EtcenleiÉb de k f!ñdoclóñ dérElocb.b Cñtn oñuo -
Cotb Rb S€no No. I lm, CoJo¡ro Alkedo Chóvez. Chhuohuo, Chlh.. f€léforlo Di€clo p7a. htlp://www.munidp¡ocflhuoh{ro.gobrnr
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A codo focluro se déberón odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos enfregodos por los pocienles, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloc¡ón de los seNic¡os otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondienle, o
énlero sol¡sfqcción por porte de 'EL lNSIÍÍI,IO'.

Así mismo, se estipulo que los focluros deberón emit¡rse o mós lordor 60 díos después de lo fecho de lo presloción
del servic¡o, de no cumpl¡r con esle requ¡sifo no serón reconocidos por 'Et lNSÍIUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que 'EL PROFESIONI§IA", se ob¡¡go o focturor oporlunomenle los m¡smos. Los servic¡os preslodos o "E[
lNSTftt TO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o port¡r del dío primero del mes inmed¡olo poslerior.
En oquellos cosos que "EL PROFESIONISIA" no rem¡lo lo focluro en liempo y con los corocterísticos esloblec¡dos,
deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón IPUE)" y en Formo de pogo
"f ronsf erencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionte tronsferenc¡o eleclrónico o fovor de 'E[
PROFESIONISÍA" segúñ los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finonc¡eros de "EL

INSTÍIUTO", seró responsobilidod del mismo monlener octuol¡zodo su informoción, eñ coso de olgún comb¡o, deberó
nolificorlo por escrito, odjuntondo lo corólulo boncorio que conlengq los dolos respectivos. De no hocerlo, "E[
INSTÍIUTO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos tronsferidos.

SEXIA.- VIGENCIA. El presenle conlrolo lendró uno vigenc¡o o porti del 0l enero de 20¡26 ol3l de dlclembre de
2026, pudiendo cuolquiero de 'l,AS PARIES", dor por lerm¡nqdo este controto, nolificondo por escrito con 5 díos de
onlicipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surlo efeclos lo lerminoc¡ón.

sÉntml. - vfnl¡tClCtóx DE sERvlclos. 'Et lNsTlTt fO' podró efecluor observqciones en cuolqu¡er momento que
considere pertinenle con reloción o lo col¡dod en el serv¡cio, y cuondo "Et lNsflflrfo" delecle ineguloridodes,
deberó nolificqlos o "Et PROFESIONISÍA" poro que lo com'jo en un plozo móximo de 3 {kes) díos hób¡les, solvo que
se pocle un p¡ozo dislinto enlre "tAS PARTES"; esto independientemenle de lq responsobilidod legol en que se

incuno por lo inegulor¡dod deleclodo, de ¡guol monero 'Et PROfESIONISIA" se obl¡go o devolver los conl¡dodes
pogodos por lo prestoc¡ón inegulor del serv¡c¡o en el plozo onles est¡pulodo, en ese senf¡do 'El, PROfESIONISTA" seró

responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esle designe poro lo
reol¡zoción del objelo de este inslrumento, quedondo estob¡ec¡do que se l¡bero o 'Et INSTÍIUTO" de cuolquier
responsobilidod der¡vodo de lo presloción de los servicios, objeto del controto.

OCIAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAI,. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "EL lNSTfTt TO" y el personol de'Et PROFESIONISIA", por lo que seró por cuento y

o corgo de este úlfimo el cumpl¡mienlo de los obligociones polronoles de corócler loborol, f¡scol, de seguridod
soc¡ol y de cuolqu¡er ofro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en fonlo lrqnscunon los

plozos de prescripc¡ón previsfos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisl¡ró uno subord¡noción por porte "El, PROFESIONISTA", poro con 'El, lNStlIt TO", quedondo
poctodo tomb¡én que dodo lo noturolezo de los servic¡os que se von o preslor como profes¡on¡slo ¡ndependienle,
no existiró ningún benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnsl¡luto Municipol de Pensiones,

toles como vocociones, pr¡mo vococionol, oguinoldo, pensiones, pori¡c¡poción de los lrobo.¡odores en los utilidodes
de los empresos. fin¡qu¡to y en 9enerol de cuolquier presloción que se derive de uno reloc¡ón loborol
compromet¡éndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de 'Cf lNSTlfUfO" en v¡rlud de
reloc¡ón loborol enlre "tAS PARIES" por ser un pres'lodor de servic¡os independiente.

'n2L NiocblBbent!'ai¿cle b Ewlbció,l.blE,ú de Chñuor¡(¡o "
Cdle rb 56ñ0 r,¡o. r r@. Cdoñb Atr€<b clóv€z chlluohuo, ChI!. Ieríoño Di€clo loza, htlE:/ M .w.muni*roct¡hudruo-gob.ñlr
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NOVENA. - CONtIDENCIALIDAD. "EL PRO'ESIONISIA' se obl¡go o guordory monlener lo confidenc¡olidod del servicio
objeto de este conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por'Et lNSffÍlrfo", o que seon observodos por
'Et PROÍESrONrsIA".

Asimismo, "Et PROFESIONISÍA" se obligo q copoc¡tor a lqs personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligoc¡ones de conf¡denciolidod conten¡dos en el presenle documenlo. "Et PROFESIONISTA" deberó proleger lo
informoc¡ón conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En port¡culor, lo ¡nformoción conlenido en los exped¡enles seró mqnejodo con discreción y confidenciolidod,
otendiendo o Ios principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden de lo ouloridod
compelenfe.

"El, PROfESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsqbilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mol¡vo de la presfoc¡ón de los serv¡cios conlrolodos, incluyendo, los s¡slemos,
lécn¡cos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo reloc¡onodo con Io lecnologío e informoc¡ón de lo que
pud¡ero lener conocimiento en el desempeño de los serv¡c¡os conlrolodos es propiedod de "EL lNSffIlJIO'.

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró
¡ndefinidomenf e, incluso después de lerminodo lo duroción de esle instrumento.

¡nformoción y ocliv¡dodes presentes, posodos y fufuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumplimiento
del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócler dé conf¡denc¡ol, otend¡endo o los princ¡pios
estoblecidos en lo Ley de lronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osí como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estado de Chihuohuo, por lo que "l,AS PAiTES" se obl¡gon o guordor
estricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virlud del cumplim¡ento del
presenle instrumenlo.

En coso de incumplimienio, "l,AS PARÍES' se reservon expresoménte los occiones que confonne o derecho les

corespondon, lonto odminislrolivos o judic¡oles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducenfes por los doños
peiuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCli A. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adm¡nistrol¡vo del lnstitulo Municipol de Pensiones, con domicilio
en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3l 414, es el responsoble del trolomiento de sus dotos
personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo

Lo t¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

Los dolos peEonoles, que recobomos de usled en lo Subdirección Adm¡nistrol¡vo, los ut¡lizoremos
finolidod:

co¡¡T¡ATO OE r¡ISTACTóN DE SE¡VrCrOS ¡tOtESrOrraAr.E§ r[¡E.CtS.iA-ra-202ó.
cEl,E¡taDo ?ot EL NlmuTo MUt{tctPAtoE Pt¡r¡stot{Es Y ¡[ Dr. cA¡roJ a¡¿atQua GÁtcfa mElDoza, EL ol oE a¡¡Eto D¡ an26.
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"Et PROFESION¡STA" horó que sus empleodos, represenlonles. osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conocim¡enfo de lo informoc¡ón conf¡denciol, Io guorden y monfengon bojo dicho corócter. cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquíse esl¡pulon. Lo onferior en elenlendido que "EI PROFESIONISfA" deberó,
en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o f¡n de que sus

empleodos, represenlonfes, osesores o subconlrotistos protejon lo informoción conf¡denciol.
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tfmo de contdlos de presloclón de Sefv¡c¡os Prolesbnoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnstiluto Mun¡cipol de Pensiones y el Profes¡onislo.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de
informoción de uno ouloridod competenle, que eslén debidoménte fundodos y molivodos, o b¡en, se ocluolice
olguno de lo excepciones previslos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujelos Obligodos, os¡m¡smo en los supuéslos que conlemplo el orlículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dofos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Fecho de eloboroción: l0 de sepliembre de 2018.

Fecho da Actuoltsoclón: 25 de iunio de 2025.

DÉCIMA PRI^ ERA.- l,loDltlcAcloNEs. "ta§ PAnrEs" convienen en que cuolqu¡er odición o mod¡ñcoc¡ón o lo
dispueslo en el presenle conlrolo se horó por escrilo firmodo med¡onte convenio, suscriro por sus represenlonies
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del m¡smo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonfo se formol¡ce el documenlo respecl¡vo.

DÉCIMA SEGUNDA.- IERI INACIóN OEL CONTRATO. El presente conlroto podró se|lerminodo de monero onticipodo,
por volunlod de cuolquiero de "[AS PARTES", previo nol¡f¡coción fehociente y por éscrito que se hogo o lo
conlroporte con onl¡cipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

"Et lNSTlTt fO" podró rescindir el presenle confrolo, sin necesidod de decloroc¡ón judiciol, por incumplimienfo de los

obligociones poctodos en el mismo, independienlemente de lo occ¡ón de doños y perjuic¡os que en su coso
correspondo o lo porle ofeclodo, según se presenfen los s¡guientes cousoles:

I . Cuondo "EL PROFESIONISTA' mod¡f¡que o o¡lere subslonciolmen'te el objefo del presenle controlo.
2. Por preslor los servic¡os deficientemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlroto.
3. Por suspender injustificqdomente lo prestoción del serv¡cio o negorse o conegir los defic¡encios deleclodos

por 'E[ INSTrUTO"

4. Cuondo 'Et PROFESIONISIA" ¡ncuno en folto de verocidod totql o porc¡ol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, imper¡cio, inexperiencio, mol monejo,
deshonesl¡dod, probidod. y olros, 'Et PROrES|ONlsfA", ofecle o les¡one el ¡nlerés de 'EL INSÍrl,lO".

ó. Por incumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los obligociones estoblecidos en este insfrumento.

DÉCnAA IERCERA.- RESPONSAB[.tDAD ClvlL. tndependienf emenf e de lo terminoción o rescis¡ón del confroto, "EL

PROFESIONISTA" osume lo responsob¡l¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por molivo del serv¡cio preslodo. 'EL PROFESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod o "Et
INSTÍTUTO', hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los octividodes y m
en su coso eslime conven¡enles poro d¡chos efectos

coiarrAto oa ttt5ractóN DE sEtvtctos ttotEsto¡¡at¡i t tÉ-cts-sa-ta.2t»ó,
cElE¡RAoo po¡ E! [tsTtTUTo muNrct?A! DE ptr{§to¡Es y;! Dr. c^ttos llt ouEGArcfA rftxDo¡a. ELor D¡ ENE¡o DE 202¿.

"m21, Nú <bl E¡.sletfrb .lé t¿ FurrloÉióñ c,el do.ro dé Chhuoh./o "
Colb Rb Seío No. I I @, Colorüo a[redo Chóve¿ Ctütlbhl¡o. Chñ.. I€léfo.ro D¡€cto lO72). hflp/^f,ww-muñicip¡och¡huohL'o.gob.m(

idos q
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El oviso de privoc¡dod ¡nlegrol estoró dispon¡ble en:
http://imoeweb.moiochih.eob.mx
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DÉcmA cuARIA.- pAGoS tNDEBIDoS. "El, PRotESlONlsIA", conviene que, en coso de incumplim¡enio o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlrolo y resl¡tuiró o "E[ INSI]IWO" los contidodes recib¡dos por

concepfo de pogos recib¡dos indebidomenle con dinero octuol¡zodo y con pogo de ¡nlereses de ocuerdo con lo

loso previslo en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Chihuohuo, poro el presente eiercicio fiscol.

DÉctMA QUtNtA.- REcoNoctMtENTO cONrRAcfUAt. 'tas PARrEs" convienen expresomente que o lo f¡rmo del
presenle conlrolo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o conlrolo que con
onlerior¡dod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "E[ PROfESIONISTA" seró d¡reclomente
responsoble por lo presloción de sus servicios, ftente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

DÉCIMA SEXÍA.- CtStó¡,¡ O¡ CO¡lrUTO. 'tAS PARÍES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolqu¡er lílulo
los derechos y/u ob¡igociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo outorizoción por escrilo de lo olro porte.

oÉctml sÉnlml- NOTIFICACIONES. Todos los not¡f¡cociones y comunicociones que se diriion 'LAs PARlEs" como
consecuencio del presenle confrolo, deberón conslor por escrito y ser entregodos en los domicilios, coffeos
eleclrónicos y/o teléfonos de conloclo.

oÉcl¡u ocrevl.- CUmPUMtENTO aNIlsoBoRNo.'EL PRotEsloNlsla dec¡oro y goronl¡zo que, en lo eiecución det
presenle conlrofo, cumpl¡ró estrictomenle con todos los leyes, reglomentos y políticos oplicobles en moler¡o de
prevención del soborno, conupción y prócticos indebidos, ¡ncluyendo los polílicos inlernos de lo lnslitución relotivos
o ¡nlegr¡dod y ético.

"Et PROFESIONISIA' se obligo o no ofrecer, prometer, oulorizor, enlregor, solicilor o oceplor, direclo o
indirectomente, n¡ngún pogo, regolo, dód¡vo, benefic¡o, ventojo ¡ndebido o incentivo de cuolquier noturolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnslilución, lercero o persono relocionodo, con el propósito de ¡nfluir

olreror dec¡s¡ones, oblener beneficios indebidos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier otro fln impropio

st smo, 'Et PROFESIONISIA" deberó implementor y montener próclicos, conlroles y procedimientos rozonobles
poro preven¡r oclos de soborno o corrupción por porle de sus empleodos, ogentes, represenlontes o subconlrolislos.
En coso de que'Et PROFESIONISIA' lengo conoc¡miento o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo
constiluir soborno, corrupción o violoción o lo presénié clóusulo, deberó nof¡f¡corlo de monero inmediolo y por
escrito o lo lnslitución.

incumpl¡mienlo de cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblec¡dos en lo presenle clóusulo constiluiró cousol suficiente
ro que "EI INSTITUTO" dé por rescindido el conlrolo de monero unilolerol, inmedioto y sin responsobilidod olguno,

sin perjuicio del ejerc¡c¡o de olros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Políl¡co Anlisoborno del IMPE en: hllps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por posibles

cosos de soborno diriose o: hltps://oic.mpiochih.gob.mx/reporupspm

oÉCtflu xOvtxl-- CONTROVERSIAS. Los controveB¡os que se suscilen con molivo de lo inlerpretoción y

cumplimiento del presenle conlroio serón resuelfos iniciolmente de común ocuerdo enlre "tAS PARIES" en
enlendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el porliculor deben conslor por escrilo y ser
mismos. En coso de subsislir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

coxrt ro Dr rtElt^oóN DE 3Ervrcros rrorEsroN^ui rxrE.crs-sa.r+2oitó,
crLE!¡Aoo pot EL [{s¡t¡lrro r ut¡tcllar ot rtr{iroNEi y EL Dr. c^&,os tNflauE GArcíA tNDo¡ . ELo] ot tNt¡o ot 202ó.

'mU. ¡ir, &t8¡edtetdb * tr Functocbñ cÉt Estdo de Cññ6huo '
Cole Rio S6no No. ¡ lO, Corcnlo Alhedo Chóv€¿ Chlhuohuo, Chh,Ielefoho Dk€cto 1072,, hlp://www.muñ¡cifrochihuohuo.gob.Íu

ad€ l0
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'Et PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o los confidodes recibidos por concepto de pogos, en coso de
incumplimienlo, se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol proced¡miento
estoblecido en el orlículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.
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vlCÉsl¡rll- - ¡un¡solcclóN Y CoMPEIENCIA- En lodo lo no prev¡slo en el presente conlroto se reg¡ró por los

d¡spos¡ciones conlenidos en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo, mon¡fesfondo "tAS PARÍES" que en esle
conlrolo no ex¡ste ningún vicio del consenl¡miento que pud¡ero invol¡dorlo y otend¡endo o lo noturolezo del presente
¡nstrumenlo legol "lAS PARÍES" ocuerdon somelerse o ¡o jur¡sd¡cción de los tr¡bunoles jud¡cioles con compelenc¡o en
lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus dom¡cilios presenles o fuf uros, o por cuolquier olro couso.

l¡íoo eu¡ ¡uE Et pRESENTE coNTRATo poR tAs pARfEs euE EN Er, rNrERvrNrERoN y ENTERADAS DE su coNrENrDo y

FUERZA tEGAt. ro RATTFTCAN y nRMAN EN rA cruDAD DE cHrHuaHUA, CHTHUAHUA, ¡l oír or o¡ ENERo DE 2c2ó.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANÍONIO v[.tAsEñoR
DIRECTOR DET INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"EI. PROFESIONISTA"

cARtos ENRteuE G¡ncíe m¡¡¡ooz¡

rEsfrGos

c.P. sfl.vlA v G EI DR- AI.FONSO sc NTRERAS

SUBDIRECT N SUBDIRECfOR D NSftTUTO

DEI. INSÍITUTO AI. DE PENSIONES MUNIC DE PENS

DRA. rAURA cEcttt¡ cr¡[ANoa NtvÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

INSTÍTUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coxraaro DE ?rtlt^crói DE!€tvrcro! p¡ofEsror{Al¡s ru?E-cts-s^- ¡ a.202ó.
crr¡¡raoo aor EL rNlr¡¡uTo ur{rcrral oE aEr{iror{Es r E1 ot. caalos ENlleu! GA¡clA fErDor , at or oE rr{E¡o DE 2o2¿.

'fr21. ñb &1 E¡cateEb de rr f¡n¡.tcc¡5, <let Eslodo de CññrE irro "
Cot€ Rb S€ño No. I lm. Corrr¡o alr€do Chóvez Chtrt ohuo. Ctn¡.. I61óioho Drecio 1072), http/^rww-muñicipl:ochrhuohrc.9ob.mx
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coNTtaTo Da ttElTActóN Dt sEtvtctoi ?¡ofEstoN^us tMta-cps-sa-ta.2o2a,
cEl,E¡taoo pot tL ll{ill¡ufo muMcttat DE ?ENito¡ts y ¡L Dt. c^¡tos EN ouf caacía Et{Do¡a, !tol D¡ ttltto Dt 202¿.

'Z)2a, ñ &l BM de r, Éir¡dociin del Elodo cb Clürrañ¡ro .
Co{6 Rb S€no No. 1I@, Corcrfo Aliedo Chóv€¿ Chlruohuo. Cr¡Ít..leríono Di€clo lO72), hth'/^¡*vir.mur{ddoc¡ün ohuo.gob.rnx

¡O(b lO

NO. IMPE-CPS-SA- l ¡l-202ó


